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INFORME DE PREADJUDICACION

COMPRA DIRECTA Nº 08/2025- Raf 529

En la ciudad de Ushuaia a los 29 días del mes de enero de 2025, a fin de analizar las ofertas  recibidas en la 
Compra Directa Nº 08/2025- Raf 529 tramitada por el Expediente Nº MS-E-6631-2025, referente a la 
adquisición de “Limpiador desinfectante de amplio nivel para desinfección de distintas áreas y equipos 
médicos del H.R.U. y sus Anexos, solicitado por el Depto. Servicios Generales H.R.U. habiéndose analizado 
las propuestas presentadas  según Cuadro Comparativo adjunto en Orden GEN N° 22, se procede a avalar las 
mismas, de acuerdo a lo siguiente:

AVALAR:

Proveedor CUIT Nº 30-71191853-8 firma “COVIDEX S.R.L” Renglón N° 1.-•

Asimismo, se toma en consideración las ofertas recibidas que corresponden  con lo solicitado y siendo 
económicamente favorable para el estado, aconsejándose a Preadjudicar a las firmas consignadas, respetando 
el siguiente Orden de Mérito (ver referencias al final:

 

 

 

 

 

ACLARACIONES IMPORTANTES:

En relación al renglón 1 con la leyenda “Única oferta” la cual se ajusta con lo solicitado, 
se deja constancia que su precio no resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. N° 
674/11, Art. 34, Punto 58)

•

Por todo lo expuesto corresponde adjudicar al proveedor:

Proveedor CUIT Nº 30-71191853-8 firma “COVIDEX S.R.L”: Renglón N° 1 por la suma de 
PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 
CERO CENTAVOS ($2.713.410,00)

•

No teniendo más nada que agregar, se remite el mismo para continuar trámite.

Gamarra Marcos David

Depto. Servicios Generales

Hospital Regional Ushuaia

OFERENTES
Renglón 

N.º
COVIDEX S.R.L

1 Única oferta
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